Cláusula que llevaran en sus estatutos los Clubes de Rugby.

Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios morales, educativos y deportivos contenidos en:

los Estatutos y Reglamentos del Comité Olímpico Internacional, 
del Comité Olímpico Mexicano, A.C., incluyendo el Código Antidopaje del Comité Olímpico Mexicano y su Reglamento,  
de los Estatutos y Reglamentos del International Rugby Board,

de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación de Rugby de Norteamérica y el Caribe,

de los Estatutos y Reglamentos de la Confederación Deportiva Mexicana, A.C.,

de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, 
del Código de Conducta y demás normatividad y acuerdos emitidos por el SINADE,
así como los de los Clubes y Asociaciones Estatales de Rugby afiliados, 
y los de la Federación Mexicana de Rugby A.C. a la cual pertenecemos.

